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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N IS T E R IO  D E  D E 

FEN SA N A C IO N A L

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

O RD EN  de 16 de febrero  de 1939 
concediendo la M edalla de Su
frim ientos por la Patria al C o
ronel, habilitado, don A lfredo  
G alera Paniagua y otros Je fe s  
y  O ficiales .

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm. 273) y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria a 
los Jefes y Oficiales del Ejército 
que a continuación se relacionan: 

Teniente Coronel de Infante
ría, habilitado para Coronel, Jefe 
de la División 84, d o n  Alfredo 
Galera Paniagua, herido menos 
grave el día primero de agosto 
de 1938. Debe percibir la pensión 

%de 1.170 pesetas, correspondiente 
a 52 días de curación.

Capitán de Infantería, habilita
do para Comandante, del Regi
miento Valladolid, núm. 20, don 

" Juan Cantero Herrera, herido me
nos grave el día 27 de septiembre 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 885 pesetas, correspondiente 
a 59 días de curación.

Capitán de Infantería, habilita
do para Comandante, del Regi
miento JBailén, núm. 24, don San
tiago Martínez Doñaveitia, heri
do menos grave el día 30 de julio 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 1.170 pesetas, correspondiente 
a 78 días de curación, y la indem
nización de 375 pesetas.

Capitán de Infantería, habilita
do para Comandante, de la Quin 
ta División de Navarra, don Car
los Ruiz García, herido grave el 
día 10 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 915 pese
tas, correspondiente a 61 días de 
curación, y la indemnización de 
4.500 pesetas.

Capitán de Artillería, habilita
do para Comandante, don Rubén 
Cardeñosa González, herido grave 
«el día 24 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.965 pe

setas, correspondiente a 131 días 
de curación, y la indemnización 
de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Regi
miento Burgos, núm. 31, don M a
nuel Carracedo Flórez, herido 
grave el día 8 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.620 
pesetas, correspondiente a 108 
días de curación, y la indemniza
ción de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, del Pri
mer Tercio de La Legión, don 
Francisco Coloma Gallegos, heri
do grave el día 28 de julio de 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 3.000 
pesetas.

Capitán de Infantería, del Se
gundo Tercio de La Legión, don 
Maximiano Galiana Castilla, he
rido menos grave, el día 6 de agos
to de 1938. Debe percibir la pen
sión de 630 pesetas, correspon
diente a 42 días de curación.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento S a n  Quintín, núm. 25, 
don Luis Rodríguez Zarzuela, he
rido grave el día 15 de septiem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 2.100 pesetas, correspon
diente a 140 días de curación, y 
la indemnización de 4.500 pe
setas.

Capitán de Infantería, del Gru
po Regulares de Ceuta, núm. 3, 
don Hermenegildo Vidal Gómez, 
herido menos grave el día 29 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 585 pesetas, corres
pondiente a 39 días de curación.

Capitán de Artillería, del Regi
miento Ligero, núm. 14, don Juan 
Palou de Comasema Alorda, he
rido grave e} día 29 de agosto de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.350 pesetas, correspondiente a 
a 90 días de curación, y la indem
nización de 4.500 pesetas.

Capitán de Infantería, dtl Cuer
do de Seguridad y Asalto de Se
villa, don Antonio He*nández- 
Pinzón Vázquez, herido g r a v e ’ 
siendo Teniente, el día 7 de octu
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 3.720 pesetas, correspon

diente a 248 días de curación, y 
la indemnización de 2.C00 pesetas.

Capitán de Complemento Je  In
fantería, del Regimiento í.a Vic
toria, núm. 28, don Pedro Rubio 
Tardío, herido grave, siendo Te- 
niente, el día 30 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.800 
pesetas, correspondiente a 120 días 
de curación, y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

Capitán de Complemento de 
Caballería, del Regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 30, don 
José Colldefors Pons, herido gra
ve, siendo Teniente, él día 20 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 900 pesetas, corres- 
oondiente a 60 días de curación, y 
la indemnización de 3;0OÜ pesetas,'

Capitán de Ingenieros, del Ba^ 
tallón de Transmisiones de Ma
rruecos, don Ezequiel San Miguel 
de Pablos, herido grave, siendo 
Teniente, el día 11 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
10.335 pesetas, correspondiente a 
689 días de curación, y la indem
nización de 3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, habilita
do para Capitán, del Regimiento 
Zaragoza, núm. 30, don José Ba- 
santa Iglesias, herido grave el día 
25 de julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 1.170 pesetas, 
correspondiente a 78 días de cu
ración, y la indemnización de 
3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, habilita
do para Capitán, del Regimiento 
América, núm. 23, don Esteban 
García Adé, herido menos grave 
el día 11 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 720 pese
tas, correspondiente a 48 días de 
curación.

Teniente de Complemento de 
Infantería, habilitado para Capi
tán, del Regimiento Toledo, nú
mero, 26, don Carlos Puig Maes
tro-Amado, herido menos grave 
el día 15 de septiembre de 1937., 
Debe percibir la pensión de 1,845 
pesetas, correspondiente a 123 días 
de curación, y la indemnización 
de 250 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Mérida, nú
mero 35, don Fortunato B a r  i *  
Balsa, herido gravé el día 2 de ju-
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nio de 193S. D ebe  percib ir  la pen 
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que  fué he r id o  hasta 
el d ía en que sea d ad o  de alta 
no  p u d ien d o  d isfru ta r la  más de 
dos años, y la indem nizac ión  de
2.000 pesetas.

T eniente  prov is iona l  de In fa n 
tería, de la B andera  de C a rro s  d< 
C o m b ate  de La Legión, d o n  En 
r ique C respo  de Meíla, herido  
m enos  grave el clía 7 de iulio de 
1938. D ebe  percib ir  la pensión de 
1.560 pesetas, co rrespond ien te  a 
104 días de curación, y la in d e m 
nización de 250 pesetas.

Ten ien te  provis iona l  de Infan  
tería, del Regim ien to  A rag ó n  n ú 
m ero 17, d o n  C á n d id o  Fayanás  
Oliver, h e r id o  grave el d ía  10 de 
octubre  de 1938. D ebe  nercibrr 
la pens ión  de 1.065 pesetas, co
r resp o n d ien te  a 71 dias de  cu ra 
ción. v la indem nizac ión  de  2.000 
pesetas.

T en ien te  p rov is iona l  de Infan  
tería, del G r u p o  Regulares  de 
Ceuta, núm . 3, d o n  José H erre ra  
M arín , h e r id o  m enos  grave el día 
21 de julio de 1938. D eb e  perci 
b ir  la pensión  de  855 pesetas co 
r resp o n d ien te  a 57 díás de cura 
ción.

T en ien te  p rov is iona l  de Infan  
tería, del Regim ien to  Argel, n ú 
m ero 27, d o n  Ju an  M ora l  Z abalza  
he r id o  g rave el d ia  23 de iunio 
de 1938. D eb e  perc ib ir  la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde  la fe
cha en qu e  fué her id o  has ta  el 
d ía en qu e  sea d a d o  de  alta, no  
p u d ie n d o  d is f ru ta r la  más de dos 
años, y  la indem nizac ión  de 2.000 
pesetas.

T eniente  p rov is iona l  de In fa n 
tería, del R egim iento  .A m ér ica  
n ú m ero  23, d o n  José O sso r io  Mu- 
rillo de la C ueva, h e r id o  grave el 
d ía 2 de enero  de 1938. D ebe  p e r 
cibir la  pens ión  de 3.930 pesetas, 
co r respond ien te  a 262 días de cu
ración, y  la indem nizac ión  de
2.000 pesetas.

T en ien te  de  C o m p lem en to  de 
In fan ter ía ,  del R egim ien to  Bailén 
n ú m e ro  24, d o n  E nr ique  Perp iñá  
R odríguez , h e r id o  grave el d ía 25 
de abril d« 1938. D eb e  percib ir 
la pensión de 1.770 pesetas, co
r resp o n d ien te  a 118 días de cu ra 
ción, y  la indem nizac ión  de 2.000 
pesetas.

T en ien te  de  Infan ter ía ,  del  B a 
tallón  C a zad o res  del Serrallo  n ú 
m ero 8, d o n  Ju a n  Pa lac ios  Gas

taño, h e r id o  grave el d ía 30 de 
m ayo  de 1938. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 15 pesetas diarias, des 
de la fecha en que fué herido  h a s 
ta el día en que sea d ad o  de alta, 
n o  p u d ien d o  d is fru ta r la  más de 
dos años, y la indem nizac ión  de
2.000 pesetas.

T eniente  p rov is iona l  de In fa n 
tería, del Regim iento  T oíedo , n ú 
mero 26, don  Pedro  Pérez del V a 
lle, herido  grave el d ía 24 de abril 
de 1938. D ebe  percib ir  la pens ión  
de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que  fué herido  has ta  el 
d ía en que  sea d a d o  de alta, no  
p u d ien d o  d is fru ta r la  m ás de dos  
años, v  la indem nizac ión  d e 2.00C 
pesetas.

T eniente  de Infantería ,  del Regi
m iento  Z am ora ,  núm . 29. don  T o 
más Runérez  Frías, he r ido  m enos 
grave el d ía 31 de julio de 1938 
T>ebe perc ib ir  la pen s ió n  de 510 
pesetas, co rrespond ien te  a 34 días 
de curación.

T eniente  prov is iona l  de Infan  
tería, d^l Regim iento  Z aragoza  
núm ero  30, don  A n to n io  Ram írez 
de Esparza  García , herido  grave el 
día 22 de agosto  de 1CA8. D ebe 
percib ir  Ja pensión  de 15 pesetas 
diarias, desde H fecha en one fue 
h erido  hasta  el dia en que sea d ad o  
de alta, no  p u d ie n d o  disfru tar la  
más de dos años, v la  ind em n iz a 
ción de 3.000 pesetas.

T eniente  a lum no  de Infantería, 
del G ru p o  Regulares  de C eu ta  n ú 
m ero 3, d o n  José M aría  San M ar
tin, he r ido  grave el d ía 17 de iu 
lio de 1937. D eb e  perc ib ir  la p e n 
sión de 15 pesetas diarias, desde  
la fecha en que fné he r ido  hast* 
el día en que  sea d ^d o  de alta, no  
p u d ie n d o  d is f ru ta r la  más d z  d o c 
años, v la indem nizac ión  de 2.000 
pesetas.

T eniente  de C o m plem en to  de 
Infan tería ,  del G r u p o  Regulares 
de C euta  n ú m ero  3, d o n  José Luis 
Sánchez-O caña D elgado , he r ido  
grave el día 9 de jun io  de 1937 
D ebe  perc ib ir  la pens ión  de 2.595 
pesetas, co rrespond ien te  a. 173 días 
de curación, y  la indem nización  
de 2.000 pesetas.

Ten ien te  de Caballería , del Re 
gim iento  C a zad o res  de V illarro- 
b ledo  n ú m ero  1, d o n  D iego  León 
Ortiz , h e r id o  grave el día 5 de 
sep tiem bre  de  19^8. D ebe  percib ir  
la pensión  de 15 pesetas d ia rias  
desde  la fecha en ciue fué her id o  
hasta  el d ía  en aire sea d a d o -d e

alta, no  p u d ie n d o  d isf ru ta r la  m á s  
de dos  años, y  la indem nizac ión  
de 3.000 pesetas.

Teniente  de Caballería , del R e 
gim iento  C azado res  de Farnesio  
n úm ero  10, d o n  A n d ré s  R uiz  R a
mírez, her ido  grave el d ía 30 d e  
julio de 1938. D ebe  percib ir  la 
pensión  de 870 pesetas, co r re sp o n 
diente a 58 dias de curación, y  la 
indem nización  de 1.500 pesetas.

T eniente  M édico, asimilado, de: 
Batallón de M on ta ñ a  A rap i le s  n ú 
m ero 7, don  A n to n io  Soto  Sáez, 
her ido  grave el d ía 23 d é  m ayo  de . 
1938. D ebe  percib ir  la pensión  de 
3.030 pesetas, co rrespond ien te  ¿ 
202 dias de curación, y  la in d e m 
nización de 2.000 pesetas.

T en ien te  p rov is iona l  de In fa n 
tería, del Regim iento  Bailén núme^ 
ro 24, d o n  José A riza  C abrera ,  
he r ido  grave, s iendo  Alférez, el 
d ía 28 de m arzo  de 1938. D ebe  
percib ir  la pens ión  de 1.755 pese
tas, co rrespond ien te  a 117 d ías de 
curación, y  la indem nizac ión  de
1.600 pesetas.

T en ien te  de Infan tería ,  del  R e 
gimiento  Bailén nú m ero  24, dor, 
Pablo  de la A sunc ión  Pérez, he 
r ido  m enos  grave, s iendo  A lférez  
el dí-» 13 de m arzo  de 1937. D e b f  
perc ib ir  la pensión  de 570 pese
tas, co rrespond ien te  a 38 días d« 
curación.

Ten ien te  p rov is iona l  de In fa n 
tería, del R egim iento  C ád iz  n ú 
m ero 33, d o n  D am ián  B ravo  T o 
rres, he r ido  grave, s iendo  Alférez, 
el d ía  14 de agosto  de 1938. D ebe  
percib ir  la pens ión  de  1.230 pese
tas, co rrespond ien te  a 82 días de 
curación, v  la indem nizac ión  de
1.600 pesetas.

Oficial m o ro  de segunda clase, 
n úm ero  74, de la M ehal- 'a  Jalifia
na de G o m a ra  n ú m ero  4> Sid  H a-  
madi Ben f  Ki B-_>iaui 
do  grave el d ía 18 de m a v o  de  
1937. D ebe  perc ib ir  la pensión  de 
690 pesetas, co rrespond ien te  a 46 
días de curación, y la in d e m n iz a 
ción de 1.200 pesetas.

T en ien te  de C o m p lem en to  de 
Infan tería ,  del R egijn iento  g r a n a 
da n ú m ero  6, d o n  José M a r ía  Es
p inosa  Liñán, he r id o  m e m  g ra 
ve, s iendo  Alférez, el d ía  18 de  
m arzo  de 1937. D eb e  percib ir  la 
pensión  de 1.785 pesetas, co rres
pond ien te  a 119 días de curación, 
y la indem nizac ión  de 200 pesetas

T 'enrente de In fan te r ía  de la 
Mehal-la Jalifiana del R if  n ú m e ^ ‘
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5, don Francisco González Martín 
herido menos grave, siendo A l
férez, el día 31 de d i c i c u v ' ' 
1936. Debe percibir la pensión de 
2.745 pesetas, correspondiente a 
183 días de curación, y la indem
nización de 200 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Bailén n ú 
mero 24, don José García Castillo, 
herido grave, sien H o A 1 *'':;ez, el 
día 14 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfrutar- 

Ta más de dos años, y la indemni
zación de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería,.del Batallón de Montaña Si
cilia número 8, don 'Luis  H ernán
dez Berjón, herido menos grave, 
siendo Alférez, el día 4 de julio 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 675 pesetas, correspondiente a 
45 días de curación.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Zamora n ú 
mero 29, don Angel Ruiz Alonso, 
herido grave, siendo Alférez, el 
día 7 de julio de 1938. D?be per
cibir la pensión de 1.350 pesetas, 
correspondiente a 90 días de cu
ración, y la indemnización de 1 60C 
pesetas.

Teniente provisional de In fa n 
tería, de la Tercera Bandera de Fa lange Española Tradicionaiista y  
de las J. O. N . S. de Burgos, don 
Carlos Vaello Salazar, herida gra 
ve, siendo Alférez, el día 18 de ju
lio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta 
no pudiendo disfrutarla más, de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Batallón Cazadores de 
Melilla, núm. 3, don Maximiliano 
Real Barajas, herido grave, siendo 
Alférez, el día 10 de abril de 1^38 
Debe percibir la pensión de 2.S35 
pesetas, correspondiente a 189 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Zamora, n ú 
mero 29, don José Tortalba Gi- 
meno, herido grave, siendo A l
férez, el día 13 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1 200 
pesetas, correspondiente a 80 días

de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez legionario, habilitado 
para Teniente, del Segundo Tercio 
de La Legión, don Francisco Ro
dríguez Fernández, herido grave 
el día 12 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 375 pese
tas, correspondiente a 25 días de 
curación, y la indemnización de 
1.000 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del G rupo Regulares de l e -  
tuán, núm. 1, don José A rredon
do Sierra, herido grave el día 19 
de agosto de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta e l 'd ía  en que sea dado' de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.Alférez provisional de Infan
tería, del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5. don .oaquin 
Arregui Bastero, herido grave el 
día 10 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulare:, d '  La 
rache, núm. 4, don Francisco Al- 
varez Esoinosa, herido m eios  gra
ve el día primero de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
1.605 pesetas, correspondiente a 
107 días de curación, y la indem
nización de 200 pesetas.

Oficial moro de segunda clase 
número 90, de la Mehal-1 ^alitiana 
de Gomara, núm. 4, Sid Absclam 
Ben Hossain Hassani, herido dos 
veces grave; la primera, el d;a 20 
de abril de 1937, y la segunda, el 
día 21 de agosto de 1937. Debe 
percibir, por -la primera herida 
la pensión de 210 pesetas, corres
pondiente a 14 días de curación, 
y la indemnización de 1.000 pese
tas, y por la segunda herida, la 
pensión de 975 pesetas, correspon
diente a 65 días de curación, y la 
indemnización de 2.400 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento de Carros de 
Combate, núm. 2, don Carlos Bu- 
rillo Soriano, herido grave el día 
13 de junio de 1938. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da

do de alta, no pudiendo disfrutar* 
la más de dos años, y la indem* 
nización de 1.600 pesetas.

Oficial moro de segunda clase 
de Infantería, del Grupo Regula
res de Tetuán, núm. 1, Sid Moha- 
med Ben Chaid Urriagaíi, herido 
menos grave el día 18 de agosto 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 930 pesetas, correspondiente a 
62 días de curación, y la indem
nización de 2C0 pesetas.

Alférez provisional de Infante* 
ría, del Regimiento Aragón, nú< 
mero 17, don Bernardo Bello Li* 
zama, herido grave el dia 11 de 
octubre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
2.400 pesetas.Oficial moro de segunda clase 
número 120, de la Mehal-la Jali
fiana de Gomara, núm. 4, Sid Ab- 
bas Ben Maati X aui, 'herido me
nos grave el día 18 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
1.410 pesetas, correspondiente a 94 
días de curación, y la indemniza
ción de 200 pesetas.Alférez provisional de Infaifté* 
ría del Regimiento. Burgos núme* 
ro 31, don Fidel José Cu :sta Her
nández; herido grave el día pri* 
mero de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.995 pe
setas, correspondiente a *133 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.Alférez provisional de Infante* 
ría, del Grupo Regulares de La- 
rache, núm. 4, don Manuel D o
mínguez Méndez, herido grave el 
día 31 de marzo de 19>8. Debe 
percibir la pensión de 3 ¿25 pese
tas, correspondiente a 215 días de 
curación, y la indemnización de
2.400 pesetas.Alférez provisional de Infante* 
ría, del Regimiento Zamora, nú* 
mero 29. don Teógenes Fernárn 
dez García, herido grave el día 
26 de abril de 1938. Debe percibir 
la pensión de 2.520 pesetas, co* 
rrespondiente a 168 días de cura** 
ción, y la indemnización de 1.600, 
pesetas.Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón de Montaña Si** 
cilia, núm. 8, don Antonio Fernández Fajardo, herido grave el 
dia 19 de septiembre de 1938. De** 
be percibir la pensión de 975 oe-
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setas, correspondiente a 65 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón de A m etrallado
ras, núm. 7, don A lberto Gallego 
Barcina, herido menos grave el 
día 18 de mayo de 193S. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in 
demnización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores de 
Ceuta, núm. 7, don Juan Galeote 
G ordo, herido grave el día piíme- 
•ro de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 2.565 pese
tas, correspondiente a 171 días de 
curación, y la indem nizrción de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de In fan te
ría, del Batallón de A m etrallado
ras, núm.- 7, don José M aría G on
zález H ernández, herido grave el 
día 30 de septiem bre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 4.815 
pesetas, correspondiente a 321 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, del Batallón de M ontaña 
Flandes, núm. 5, don Francisco 
González Calvo, herido menos 
grave el día 19 de abril Je  1938. 
Debe percibir la pensión de 555 pesetas, correspondiente a 37 días 
de curación.

Alférez de Infantería, del Regi
miento San Marcial, núm. 22, don 
Manuel M artínez Carneiro, heri
do menos grave el día 18 de m a
yo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 1.140 pesetas, correspon
diente a 76 días de curación y la 
indemnización de 200 pesetas.

Alférez provisional, honorario, 
de Infantería, de la Prim era Ban
dera de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JO N S de Na- 
yarra, don José M aría M orras Itur- 
mendi, herido grave el día 17 de 
enero de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 2.490 pesetas, corres
pondiente a 166 días de curación 
y  la indem nización de 1.600 pese
tas.

A lférez provisional de Infantería, del Regimiento Lepanto, nú  
mero 5, don Joaquín M uñoz Ca 
no, herido grave el día 22 de ju 
nio de 1938. Debe percibir la pen 
sión de 15 pesetas diarias, desd<

a fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, 
tío pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indem nización de1.600 pesetas.

Alférez alumno de Infantería 
del Regimiento América, núm. 23. 
don Jaime M oreno Elósegui, he
rido menos grave el día 2 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 555 pesetas, correspondien
te a 37 días de curación.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores de 
San Fernando, núm. 1, don Leo
poldo Nicasio Salvador, herido 
grave el día 14 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in 
demnización de 1.6000 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Tercio de Requetés El A l
cázar, don A ntonio Pedros Ruiz 
herido menos grave el día 15 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.710 pesetas, corres
pondiente a 114 días de curación, 
y la indemnización de 200 pe
setas.Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento G erona, nú 
mero 18, don José M aría Porta 
Claver, herido grave el día 28 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.965 pesetas, corres
pondiente a 131 días de curación, 
y l a . indemnización de 1.600 pe
setas.Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento G ranada, n ú 
mero 6, don Ricardo Parrilla Sar
miento, herido menos grave el día 
30 de marzo de 1938. Debe per 
cibir la pensión de 1.650 pesetas 
correspondiente a 110 días de cu 
ración, y la indemnización de 20C 
pesetas.Alférez provisional de Infante 
ría, de la Mehal-la Jalifiana de 
Rif, núm. 5, don M anuel Prietc 
Fernández, herido menos grave e 
día 20 de julio de 1938. Debe per 
•cibir la pensión de 1.155 pesetas 
correspondiente a 77 días de cura 
ción, y la indemnización de 20( 
pesetas.Alférez provisional de Infante 
ría, del Regimiento Cádiz, núme 
ro 33, don Luis Q uevedo Barto 
lomé, herido grave el día 21' d̂  
agosto de 1938. Debe percibir L 
pensión de 15 pesetas diarias, des

de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indem nización de1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante ría, del G rupo Regulares de Te 
tuán, núm. 1, don A lberto  R o d rí
guez H urtado  de M endoza, herí 
do grave el día 4 de febrero de 
1938. Debe percibir la pensión 
de 1.545 pesetas, correspondiente 
a 103 días de curación, y  la in 
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez alumno de Infantería del G rupo Regulares de Ceuta 
núm ero 3, don A ntonio Villalba 
Sánchez-Ocaña, herido grave t) día 26 de m arzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da 
do de alta, no pudiendo disfru 
tarla más de dos años, y la in 
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante 
ría, del G rupo Regulares de Meli 
lia, núm. 2, don Guillerm o Vidal 
Ribas Torres, herido grave el dír 
18 de octubre de 1937. Debe per 
cibir la pensión de 810 pesetas 
correspondiente a 54 días de- cu 
ración, y  la indem nización de 
1.200 pesetas.

Alférez provisional de Infante 
ría, del G rupo Regulares de Te 
tuán, núm. 1, don Juan José Za 
barte A barrategui, herido grave 
el día 21 de julio de 1937. Debr 
percibir la pensión de 3.975 pese 
tas, correspondiente a 265 días d( 
curación, y la indem nización de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Avia 
ción, don Julio Alegría Caam año 
herido menos grave el día 18 de 
junio de 1938. Debe percibir Ir 
pensión de 2.250 pesetas, corres 
pondiente a 150 días de curación 
y lá  Indem nización de 200 pe 
setas.

Alférez provisional de Ingenie 
ros, del Batallón de Zapadores 
M inadores, núm. 5, don Alíonsc 
Pérez M artínez, herido grave e 
día 11 de julio de 1938. Debe per cibir la pensión de 2.310 pesetas 
correspondiente a 154 días de cu 
ración, y la indemnización de 2 40C 
pesetas.

Burgos, 16 de febrero de 1939.— III A ño T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis 
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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Subsecretaría del Ejército
Beneficios de derechos pasivos máximos

O R D E N  de 17 de febrero  de 1939 
concediendo beneficios de dere
chos pasivos m áxim os a don  

 Joaquín L ópez  Vacas y  oíros.

Vistas las instancias p rom ovi
das por el personal com prendido 
en la siguiente relación en súpli
ca de que se les conceda acogerse 
a los beneficios de derechos pasi
vos máximos, que establece el Es
ta tu to  de Clases Pasivas, he re 
suelto acceder a lo solicitado, de 
hiendo los interesados abonar  en

fa forma reglam entaria , c.demás de 
las cuotas correspondientes, todas 
las atrasadas  y los intereses de de
m ora de éstas, practicándose al 
efecto la oportuna, liquidación por 
quienes corresponda y cumplién
dose, además, cuanto  en el par
ticular está prevenido

Empleo Arma o Cuerpo a 
que pertenece NOMBRES £>:stinq o situación actual

C a p i tán  .......... .
Alférez P ...............

. In fan ter ía  .......... D . Joaquín  López Vacas ............ G. F. R. I. Je  A lhucem as, 5.
Artillería  ........ D . Baltasar R edrados Fraga ... Rgto. de Costa  núm. 2.

Brigada ................. I d e m .................... D . Francisco Tocón Barea ....... Rgto. de Costa núm. 1.
Idem ...................... In fan ter ía  .......... D. M odesto Vieira Pacheco ... Rgto. In fan tería  La* Victoria, 28.
Idem  ....................... Idem .................... D . A nton io  M ed ina  de la Nuez,, Rgto. Canaria : núm. 39.
Id e m ’ .V...1. . . . . . . . . . . Ingenieros . D. Ramón C a nsad o  Bizarro .... Servicio A utm o. xMa'rrueccs.
Idem ...................... Idem ................ . •D. M arcial Bajo Jglesias Bón. Zap. M inadores  núm. 2.
Idem  ...... i. Aviación ............ D . A ngel  Apar-cio C ham orro  ... A eród rom o  C u a tro  Vientos.
Sargento ............... Idem .................... D. Enrique M artin  Romo ......... . Idem ídem ídem.
Idem .7........... . Idem ...... .1....... ... D.. A n ton io  M añas G óngora  ... Sexta Escuadrilla.
Idem  ...................... Id eró .................. D . Sebastián M artínez  C antero  . Región A érea  del C e n t ro .’
Idem  ...................... Idem  .................. D . Francisco M oreno  C ano  ........ Idem ídem ídem.
Idem  ...................... In fan ter ía  .......... D. Eusebio Fuentes  Paredes ....... Bón. Caz. Las N avas  núm. 2.
Idem  ...................... Idem ................... D . Gregorio  Colas A bián  ..... . Idem ídem idem.
Idem  ...................... Idem .................... D . Rafael Ruiz Fernández ......... F. R. I. de Melilla núm. 2.

Burgos, 17 de febrero de 19 39 .-  
G enera l  Subsecretario del Ejércit

-III A ño T r iu n fa l .— El M inistro  
o, Luis V aldés  Cavanilles.

de Defensa  N acional,  P. D ,  El

Pase a otras Armas
O R D E N  de 17 de febrero  de 

1939 pasando  a a la Escala de  
C om plem en to  de Sanidad  M ili
tar el T enien te  M édico, asim ila
do, D . Lope B u en o  R odrigo.
C o m p ro b a d o  docum entalm ente  

que el T en iente  Médico, asimila
do, don  Lope Bueno Rodrigo , fué 
p rom ov ido  al empico de Alférez 
de C om plem ento  del A rm a d e  I n 
fantería p o r - O r d e n  C ircu la r  de 
15 de noviem bre de 1933 (D  O  
núm ero  267), se d ispone  cause b a 
ja en el A rm a de Infantería  y en 
la asimilación que le fué conferi
da por O rden  de 10 de d iciembre 
de 1937 (B. O. núm. 41S), y alta 
en la escala de C om plem en to  de 
Sanidad  Militar, como Ten ente 
M edico, conservando  la an t igüe
dad  que actualmente d isfruta .

Burgos, 17 de febrero do 1939.— 
III A ñ o  T r iun fa l .— El M inis tro  de 
D efensa Nacional, P. 13. El G e 
neral Subsecretar io  del Ejército 
Luis V aldés  Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 15 de febrero  de 1939 

volv iendo  a la situación de ac
tiv idad  al C om andan te  de I n 
fantería  d o n  Sabacio Torres 
Soto.
Cesa en la situación de reem 

plazo por herido, en que se en
contraba en M arruecos, según O r 
den de 21 de mayo de 1938 ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 579), y 
queda disponible en T e tuán  a dis
posición de la Sección de .Perso- 
n*l de este Ministerio  para  desti
no, el C om andan te  de Infantería  
don Sabacio Torres  Soto.

Burgos. 15 de í e b ^ - n  de 1 9 3 9 -  
III Año Triunfe*!.—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional, P. D . ; El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

S u b se c r e ta r ía  de Ma r i n a
Alféreces provisionales de la 

Armada
O R D E N  de 16 de febrero  de 1939 

prom oviendo  a A lféreces  provi
sionales de la A rm a d a  a don  
L u is O rtiz  de H azas y  otros.
Se p rom ueve  al em pleo de A l

féreces p rov is iona les  de la A rm a 
da (as im ilados  a A lféreces de F ra 
gata), p o r  h ab e r  te rm in ad o  con 
aprovecham ien to  el curso  convo
cado p o r  O r d e n  de 6 de .sep tiem  
bre ú lt im o (B. O . n ú m erp  69), lo: 
asp iran tes  que  a con tinuación  si 
re lacionan:

D. Luis O rt iz  de H azas .
" D. Q u in t ín  E ransus  Ir ibarren .

D . F lo ren t ino  B a lad ró n  Lobo.
D . Federico  U lsa m er  Puiggary,
Burgos, 16 de feb rero  do 1939. 

III A ñ o  T r iun fa l .— El M in is tro  de 
D efensa  N acional,  P. D., E t  C o n - , 
t ra lm iran te  Subsecre tar io  d e  s a 
t in a ,  Rafael Estrada^' * :
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Antigüedad
ORDEN  de 17 de febrero  de 1939 

fijando la antigüedad que le co 
rresponde a D. A lvaro Espinosa 
de los M onteros, en el em pleo  
de Capitán de N avio.
La antigüedad que corresponde 

a don Alvaro Espinosa de los 
Monteros y Bermejillo en el em
pleo de Capitán de Navio, al que 
ha sido promovido por Orden de 
16 del mes actual (B. O. numero 
48) es la de 18 de octubre de 
1936.

Burgos, 17 de febrero de 1939 
III Año Triunfal.—El Contralmi 
rante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada.

Ascenso
Rectificación a la Orden de 16 de 

febrero  de 1939 ( B . Ó. núm. 50. 
pág. 998), en la que se omitió el 
nom bre y  apellidos del Sargento 
habilitado prom ovido a Sargento 
provisional de Infantería de M a
rina don ]uan Gutiérrez A l
mansa.
Se rectifica la Orden ‘‘Ascensos” 

de 16 del '.ctual (B  O. número 50, 
página 998), por la que se pro 
mueven al empleo de Sargentos 
provisiones de Infantería de Ma

rina a los Sargentos habilitados

relacionados en la misma, en el 
sentido de haber . omitido por 
error involuntario el último nom
bre, que es don Juan Gutiérrez 
Almansa.

Burgos, 1S de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi* 
rante Subsecretario de Marina, Ra
fael Estrada.

ORDEN de 16 de febrero  de 1939 
desestim ando instancia del O fi
cial segundo d e  O ficinas y A r
chivos, retirado, don Faustino 
Ruvalcaba Aguilar, solicitando 
ascenso.
Vista la instancia del Oficial se

gundo de Oficinas y Archiv o j , re
tirado, don Faustino Ruvalcaba 
Aguilar,-en solicitud de que se le 
a cienda a Oficial primero, s í de
sestima por carecer de derecho a 
lo que solicita.

Burgos, 16 de íeore o dv 1959. 
III Año Triunfal.— El Contralmi
rante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada.

Auxiliares de Oficinas
ORDEN de 17 de febrero  de 193$ 

confiriendo el em pleó de A uxi
liar de Oficinas y Archivos, pro 
visional, a D. Emilio G aspar Sa
linas.

> Se confiere el empleo de A uxi

liar segundo de Oficinas y A r
chivos de la Armada, con carácter 
provisional, a don Emilio Gaspar 
Salinas, como comprendido en la 
Orden de 14 de abril de 1937 (B O 
LETIN O FIC IA L número 180) y 
se le destina a esta Subsecretaría 
(Sección de Personal).

Burgos, 17 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción, y Recuperación

Militarización
M ilitarizando a Luis E pelde Albi

zuri y otros.

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura, de 22 
de septiembre de 1937 (B . O. nú
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. núm. 403 y 410) del mismo 
año, respectivamente, concedo la 
desmovilización provisional, cau
sando' baja en los Cuerpos respec
tivos y alta como militarizados, a 
los individuos que a continuación 
se expresan:

N O M BRE Y  A PE LL ID O S
Profesión

Reemplazo

Intendencia G eneral del E jército
Luis Epelde Albizuri ......... Montador........ 1930
Carlos de Torres Pérez .......... Maquinista ... 1927
Emilio Tofé Bufil........................ Contramaestre 1^29
José Luis Fernández Muñoz ... C urtidor......... i 927
íuan García Fabregat ... ... ... Perchero.......... 197.7
Miguel Bonmati Jiménez ... ... Desvirador. ... 1927
Juan Manresa Pérez ................. Encargado. ... 1927
Pedro Quetglas Ripoll............... Operario........ . 1927
Sebastián Sintes Pons................ Fijar Suela. ... 1927
Francisco Baena Lara................ Maquinista. ... 1927
Manuel Sánchez Torre............... C urtidor......... 1927
Antonio Matute Goñi................ Aux. Técnico.. 1927
Domingo Gil Valle..................... Director ... ... 1927
Francisco Fernández Jiménez... Mtro. Harinas 1927
Fernando Sierra Contreras ... Cocinero........ 1927
José Cañadas Díaz... ... ... ... Zurrado Pieles 1929

Jefatura de fabricación  del N orte
Santos López Castronuño......... Electricista.. .. .1927
Cirilo Esteban Hernández ... Instalador........ 1927
Jacinto Cob Ribot . . . . . . . Electricista. ... 1927
Froilán Ponte-de, Le ón.A « Delineante. ... 1927

'"Venancio Rodríguez Ramos... Electricista. ... 1927

N O M BRE Y  A PE L L ID O S
Profesión

Reemplazo

Lorenzo Lorden Aguilera......... Jefe Admvo .. 1927
Leonardo Robles Arganza ... Picador .......... 1927
Valentín Cerecedo López......... Vagonero......... 1927
fosé Castro Rodríguez^............ Picador .......... 1927
Manuel Fernández Núñez......... Franqueador .. 1927
Daniel Reguera Quiroga.......... Picador .......... 1927
Antonio G onzález...................... Vagonero......... 1927
ManueL Vega García................. Ajustador........ 1929
fose Losada Sarabia ... ... ... Ajustador S.A. 1939
Esteban Arregu» Elósegui......... Tornero ......... 1928
Lució Irízr#r I z a ........................... Chapista.......... 1929
Alejandro Altuna . Iturzaeta... Calderero S.A. 1927
Julián Zabala Madina................ Laminador. ... 1932
Roberto Elcoro Echániz .......... Admdor. G. ... 1929
Manuel Otero Pcreiro ... ......... Ajustador........ 1927
Pablo Leis Antelo ...................... Idem ... .......... 1928
José Rodríguez Pérez .........  ... Id e m ............... 1931
Jesús Somoza Cortés ......... ... Idem ......... 1928
Antonio Sarmiento Tabares ... Idem ............... 1928
Constantino Suárez Rodríguez. Idem ............... 1929
José Patiño Sánchez ................ Idem ............... 1935
Manuel Lema» Esmoris............... Idem ............... 1938
Conrado Escrig Bonet... .......... Tornero ......... 1950
Santiago Lizana M auleón....... . Moldeadpi;. .... 1927
José Cuenca Vega... ... ... ... Fundidor ... ... 19:7
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ProfesiónN OMBRE .Y APELLIDOS Reemplazo

Joaquín  G istau  Torres . . .  ........ . C a ldere ro   1927
Santiago M arruedo  M onje  ... I d e m ................  1927
Pedro A legre ' Rubio ... ...; ;.. . A justador. .  ... 1927
Liborio Alcaide V al ..........  ... F o r ja d o r ... 1927
Hipólito  Z am ora  P u y o ............... Carpin tero . ... 1927
Enrique Zabala  Solsona ... ...  S ang rado r   1927
Nicolás Serrano G abete  .  T ornero  ..........  1927
Hipólito  Agesta  A g uado  ... ... M a c l i e r o   1927
Nicolás Borraz G ra c ia ................ F u n d i d o r   1927
Felipe Pinilla O r t iz ....................... C o n t 2*ble  1927
Ignacio M ariano  V iu  A ina  ,.. Jefe Fción. ... 1927
Roque G arcía  P l a t e r o    C e rra je ro   1927
C ánd ido  Benedicto Casaseis ... M eta lis ta   1927.
Luis Avellaned Benedicto  A ju s ta d o r   1927
José Royo Labordeta .................C a lde re ro   1927
M anue l  Toledano Gallo  A ju s ta d o r   1927
M anue l  Velilla M artínez   I d e m   ... 1927
G asp ar  Juaneda  M onforte  ... C a ld e re ro   1927
Mateo Cajidos Requem en. ... Tornero  ..........  1927
Moisés Ereza  C asaho rrán . . .  ... Idem ................  1927
R am ón Sancho C o r té s .................Dept. N ítr .  ... 1927
M anue l  Valle de la M ata . . .  ... P icador ........... 1955
Simeón Ramos A rias  ..........  ... I d e m ................. 1930
Eugenio G arcía  N ú ñ e z  ... ... I d e m ................. 1928
Luis Viejo M e ra y o .................  . .. Idem  ... ... ... 1928
Joaquín  Linadcero Rueda . . .  ... V ig i lan te . 1927
Benjam ín G onzález  López ... Picador ... ... 1927
Sa turnino R am ón  M art ínez  . . .V a g o n e r o . 1927
Isaac V ega Rivas .................  ... Jefe Fción. ... 1930

Jefatura de Fabricación del Sur
Miguel M ontes  Candel  ... ... Encgdo. Fción. 1928
Enrique Garcés G ranell  .. . ... T ornero  ... ... 1928 
Francisco Alvarez Bravo...  ... A justador. .  ... 1928
José M aría  González Soler ... F u n d ido r .   1928
Luis Ramírez R odríguez.. .  ... Tornero  ..........  1927
Jua«L- H ern án d ez  T e jada . . .  ... Especializado.. 1928 
A n ton io  Tocino R endón . . .  Tornero  ... ... 1927
A nton io  López G a l l a r d o  I d e m ................. 1927
Juan  L. Linares de la T orre . . .  A justador. .  ... 1927
Carlos Bejarano López ... , . .  Idem  ................  1927
F ernando  Pastor  López ... ... Empleado.. ... 1927 
A lejandro  'G a rc ía  M uñoz . . .  *.. T ornero  ... ... 1927 
A ntonio  N a v a rro  Freita ... ... A justador. .  . . .  1939 
Estanislao M artín  T o rra lba  ... F u n d ido r . . .  . . .  1928 
Luis Rodríguez M artínez ... ... T ornero  ... ... 1928
A ntonio  Blancas L aguna  ... ... I d e m   ... 1927
J. M anuel Fernández D o m ín 

guez ................................................Rectificador ... 1927
Francisco G uzm án  M a r t ín  Idem  ...  ........  1927
Jorge' Rich Aúnate  ... ... A yt.  Barras E. 1927

Industrias Varias
Salvador S á n c h e z  M edina

Ayala ............................................ Funcionario  .. 1927
Edeimiro Teijeiro Rodríguez.. .  A ux. A dm vo. 1930
Josc Trnsancos In sú a ..................F o n tan ero   1927
Francisco González Gálvez ... A lfarero  ......... 1931

NOMBRE Y APELLIDOS

Jefatura de Fabricación de Vizcaya
[caquín Lombilla G onzález ... T re f i lador   1930
Paulo Barrire A j a .................... . M ecánico    1928

Jefatura del A ire  *
Eleuterio Reinares del Valle ... F o r j a d o r   1928
Andrés G arcía  G arc ía ................. M ecánico   1955
Emilio Q ueregeta  R apa llo  Delineante. ... 1927
Eernando Requejo Olea ... ... M o n ta d o r   1927 .
Narciso Sevilla* C h a m o rro ......... 'C h a p is ta  ..........  1927
Nemesio Colinas Escudero ... A justr-dor  1927
Adcimo Labrador M art ínez  ... T ornero  ..........  1927
Domingo del A m o Villanueva. Idem ................  1955
Manuel Pérez R am írez ................A ju s ta d o r   1935
Manuel García  Enri ................. M ecánico   1953
Valentín Pasto r  M ás .................C arp in tero  ... 1927
[osé C arm ona  C a sa d o .................C h a p is ta   1954
A ntonio  Oveja*s Pé rez   ... Ebanista.  ........  1930
Cándido' Velillas D u e ñ a s  O :  n in íe ro   1928
Tomás Baiges Clave ............. . So ldado r  192S
losé López García .......................Sastre ...................... 1931
José M erino P é r e z .......................P in to r ................... 1930
M anue l  Pascual Delgado  Electricista. ... 1927
José Sosa M elián  ........................ C h a p i s t a   1934
Vilehaldo Castillo Rodríguez.. .  Idem  ................. 1934
Plácido Pacheco Ba*rtos  Electricista. .. . 1932
A gustín  M agro  A gu ila r   A ju s ta d o r   1938
José Gálvez Ga*!ver.......................C a rp in te ro   1936
M anuel M art ín  Betacor  Idem ................  1928

M inisterio  de Industr ia  y  Comercio
Fernando Sánchez S a u g a r  Farmacéutico... 1927,

M inisterio  de la Gobernación
Juan  Torres  D íaz  ........................Funcionario .. . .  1930
César Prieto Pérez .......... ..........Secretario   1927
Juan  B. O rtega  C a b r e l l e s  In té rp re te   1929
Francisco Porta  V ilalta  ... ... I d e m   ... 1926
A nton io  G arcía  López ... . . .M e c á n ic o . . .  ... 1929

M inister io  de H acienda
Julio Beceiro M ar t ín ez ................ Funcionarlo  ... 1927

D epartam ento  M arít im o  d e l  N o r te
M iguel C orda l  L ó p e z ................ Electricista. .... 1934

Fabricación de Baleares
M iguel Porecel Perpiña. ...; ... A jus tador. .  ... 1930
R am ón Padró  C onang la  .... T ornero  ... . .. 1935
Francisco Segura  C ortes  .. . ... M ecánico ...  :. . t 1930

Fabricación de las Islas C  anarias
Enrique Romero P é rez ................ Jefe T co   1927

Comandancia  de M arina
A lberto  A m orós  Blasco ... ... M ecánico...  ... 1927,
José A lza  U razo q u i  ...  ... C on tram aes tre  1931
Tiburcio Vicente O teiza ... .. . Tco. Pesca ... 1929
M anue l  C orra l  Ruiz ... ... v .  M aestro  R. ... 1929

Burgos, 28 de enero de 1939.— III  A ñ o  T riun fa l .—El C oronel  Je fe Accidenta l,  Ricardo F. de
mnti.
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Militarizando a Felipe Echeverría 
Iugarriza y otros.

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura, de 22

de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
del mismo año, respectivamente, 
concedo la desmovilización provi

sional, causando baja  en los Cuer* 
pos respectivos y alta como mi
litarizados, a los individuos que a 
continuación se relacionan:

Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS Re¿mpUz0

Ministerio de la Gobernación.

Felipe Echeverría Iugarriza ... Minervista ... 1929 
Joaquín Sánchez D elgado.........  Director .........  1927

Ministerio de Industria y Comercio.
Miguel Luque Utrilla ...............Técn. oxígeno. 1927
Juan Tovar M u ñ o z ..................... Idem ................ 1927
Felipe R. Viña F ern án d ez ........  Redero, S. A. 1933
Jaime Rivera y R o v ir a ..............  Químico M .... j 932
Marcos López Arevalillo .........M aestro Jab ... 1928

Jefatura de Ferrocarriles.
Santiago Guillen M o re n o ......... Interventor ... 1932

Jefatura del Aire.
Manuel Espinosa Flerrero.........Almacén ...........  1934

Comandancias de Marina.

Agustín Bemposta Auviña ... M arinero.......... 1932
Eugenio Alberdi Beláustegui ... Patrón pesca. 1931
Aurelio Bilbao ...............  .......... Fogonero........  1927
Narciso Barrenechea Samesa ... Contramaestre 1928 
Agustín D acosta H ervtllo .........M ecánico............ 1927

Fabricación de Baleares.

Manuel Escandell Ferrer ... ... Director .........  1927
Bartolomé Polar C a p ó ........ . ... M ecánico.........  1927

Profesión
NOMBRE.' Y APELLIDOS ReempIaz0

Fabricación de Canarias
Luis M ederos G i l .............. . ... Funcionario ... 1927
Manuel Delgado Valerón ... ... Linotipista. .... 1927

Industrias diversas.
Emilio A ra A r a ........................... Electricista.. ... 1927
Gonzalo Castro C a lisa lv o ........  Jefe Taller :... 1927
Antonio Rodríguez de la Bor

bolla ............................................  Gerente ... ... 1927
Juan Gaztelumendi Lecuona ... Especializado.. 1927
Gregorio Arteaga A r to la .........  I d e m ................ 1927
Patricio M ontoya Escota ... ... Electricista .... 1927 
G aspar Lizárraga O lazábal ... Estereotipador 1937 
José Boris Pérez ....................... M ontador.. 1928

Intendencia General del Ejército.
Ignacio García Carrillo ... ...-D esviador. 1927,
N icolás García M orales ... ... M ontador........1927
Antonio González Lara ... ... M aestro Acab. 1927 
Isaías Martín Bernal ................Rematador. 1927

Jefatura de Fabricación del N  orte.
Juan López Cornide ... .......... Delineante. 1927
Eutropio Domínguez Febrero... Cepillador. 1927 
Eusebio Martín Sancho ... Barrenero..., ... 1927 
Martín Quílez Ortín ... ... ... Picador. ...; r.. 1927
Alberto Ibáñez C a lv o ............ ... Idem ... ... ... 1927
Justo A zuara N a v a r r o ..............  I d e m .........  ,. .  1927
José Gómez G o e n a .................... Bobín S. A . ... 1936
Aniceto M ateos García ... ... Electricista., 1935

Burgos, 2 de febrero de 1939.— III Año Triunfal.—-El Coronel Jefe Accdtal, Ricardo F. de Tamarit.

Militarizando a Enrique Gabarda 
del Duque.

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura, de 22

de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
del mismo año, respectivamente, 
concedo la desmovilización provi

sional, causando baja» en los Cuer*< 
pos respectivos y altas como mi
litarizados, a los individuos que a 
continuación se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

M inisterio de Industria y Co mercio.
Enrique G abarda del D uque ... Em pleado........  1927

Ministerio de H acienda .

Luis Ayestarán A y estarán......... Ofic.- Adm vo. 1928
Ramón Parrilla Hermida . . t ... Funcionario ... 1927

Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo

Ministerio de la Gobernación.

Florentino A randa Fernández... Funcionario ... 1931
Manuel del Toro Prada .........  Idem ................ 1929
José Pereda Belaunzarán .........  Idem ... ... ... 1928
Félix Fernández A liaga ... ... Idem ... ... ... 1928 
Jerónimo Bethencourt Sánchez I d e m ............. . 1*935
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Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo

José Sánchez Bardajt .................Funcionario ... 1932
Miguel F. Zalduegui G abilondo V eterinario ... 1928
Jesús Trueba y A g u ir r e    Idem .................  1929
Saturnino B u r z a c o .......................  Idem .................  1928
Pedro Solá P u ig   Idem .................  1929
A dolfo Ordóñez y Angulo ... Practicante ... 1927
Vicente A lm odóvar Rodríguez. Ingeniero  L927
Juan C roissier M artín  .............  Encar. Labor.. 1933
Vicente G onzález Sanmartín ... M édico............... 1927
Baldomero Ramírez Bartolom é Veterinario ... 1927
Julián Cruz M a r ín ....................... Idem .................  1927
A ntonio B orje  Vélez-Bracho ... Idem ................. 1927
Francisco Galván G arcía ... ... Idem .i927(
Javier Sebastián Esteras  ídem .................  1027
Arturo Gómez Chacho ... ... Idem ,.. ... ... 1927
D iego M arco de Pablo  .........  Idem ... ..........  1927
Julio Zarraluqui U rr es tarazu... Función. S. A. 1941 
R ufino Ramos Cortes ... ... ... Practicante ... 1927
Benito Cenicero Pastor   Veterinario ;.. 1927
Santiago A ragón S a n z ................ Idem .................  1927
Pedro Gómez Góm ez ... ... ... Idem .................  1927
Justino Pollos Herrera^   ... Idem .................  1927
Francisco M ingorancé Cardona I d e m    1927
G regorio Peláez G arcía ... .. ... Idem .................  1927
Baltasar Compañi G ari  ....... ..  M ecánico  1931
A ntonio Domínguez Bernal ... Oficial 2.9 ... 1928 
Silverio Fernández Sanmamed.. V éterinario ... 1927
M anuel M ató F e r r e ir o ................ Idem .................  1927
José Barca C o lla z o ......................  Idem .................  1927
Pedro Sánchez P o m b o ................ Idem .................  1931
M arcelino A lv a r e z    ... Idem  ...............  1927
Aquilino Góm ez Suárez ... ... Idem .................  1927
Arturo M aceñido .................. ... Idem .................  1927
G regorio Encina González ... Idem ..........  ... 1927
José G arcía ...  .............................Idem .................... 1927
M iguel Lescún M allo . .  Idem .................  1927
Ja s é .C a b e z a s ...................................Idem .................... 1927
Jacinto Robles ........................ . Idem ... .........   1927
Angel Fernández G ernández... Idem ... .........   192"7
Isidoro Pellicero ..........................Idem .................... 1927
Angel Santos T a g a r r o ................ Idem .................... 1927
A lfredo M ardones ................  ... Idem ................  192~
Antonio L a r r e a ............................. Idem .................... 192/
Demetrio M ateo Santos  Idem ... ..........  1927
Jaim e Pérez Piquero ................. Idem .................... 1928
M ariano Bernardo df4 Prado ... Idem ................   1927
Joaquín Sáenz de M i?)a ..........  Idem    ... 1927
H iginio González P in o ............... Idem .................  1977
M arcial Caballero M u :\cz ... ... Idem .................  1928

Industrias diversas.
M anuel R e s a le s .......................   ... M inerv. S. A. 1934
Manuel G arcía Butrón .. .........  Fotograb. S Á  1934
Julián Cns?do C a s a d o ................ Idem .................  192/
Aurelio Esteban Alonso ..........  Especial. S A  193,
Manuel Q uiñdos V a lc á r c d   Idem ................   192c
Agustín A lbcrro Berasátegui... Maquinista. ... 192Í

.G erardo C oru jo Costales   T ornero  192̂
H ilario Ibáñez R o ja s   ... M ecánico... . .. 192!
C anos Ibáñez A juria .......... .. D ir e c to r   192

Profesión
NOMBRE Y A PELLIDOS Recmplazo

José Ignacio Tolosa Zubeldia... Encargado. ... 1927
Manuel A rcila C a le r o ..... Empleado.............  1927
Emilio Rubé M o r a ...................... L itógrafo...   1927
Julio Pinilla B e n i to   ... ... Oficial Admvo Í927
Luis Romero J im é n e z ..... T ipógrafo .............  1932
Francisco Ortiz Raigón  Capataz ... ... 1928
José Ponce B e n íte z ........... T ipógrafo .............  1925

Jefatura Fabricación del Norte

Raimundo Rodríguez I'añoz ... M inero ... ... 1927
H iginio Robles G onzi;ez  ... B arren ista . ... 1927
José Fernández Puga . . . . . . . . . . . .  Id em ... .  ... ... 1927
Eugenio Diez G arcía ............... Idem .................... 1927
Angel Blanco Candanedo ... j..  I d e m ................ 1927
Miguel Santos Cuadrado  P icador........ 1927
Samuel Díaz A c e v e d o    ... Trenista ........  1927
Emiliano /Rodríguez C hvo.. ... Carpintero. ... 1927

l^edro Alvárez Fernández... ... Fogonero... ... 1927
José Fernández Fernández. Picador. ....................  1928
Eloy González Arias .................  I d e m ............... .. 1928
Cándido Lizana Tordesiüa .Encarg. talad .. 1928
Em iliano A m pu:ro E l i a s . Esm erilador.... 1928
Jacinto Torderillas B a !)esteros.. T orn ero.......  *928
José Lanchares S a n to s ... Carpintero. ... *928
Emiliano Benítez Pastor ..........  A justador. ... 1928
A ntonio Moran Mera* o ..........  Picador........1928
Juan Pombo Alvarez ... .......... Idem  ..............  1928
Jenaro Rodríguez Prieto ..........  M ecánico... 1928
Domingo Amozarráin Cenita

g o y a .......................................  P e r i to ................  1929
José Aguirre T e l a r   ... Pulidor .......... 1939
Secundii* :> Sanz Arizmend; ... Idem .................  1930
Francisco Ceudoya A.'corta ... Entallador. ... 1931
Juan M endicute A z p ita rte. Idem ......................... 1935
Telesforo Buzón Corazo .......... Espec. ajustad 1941
N atalio G alán M artín .............. T ornero ..........1941
Albejrto Codina H o rn o s a ..... Idem.......................... 1936
Francisco Castro Rodr.guez ... Mem ..........  ... 1929
Demetrio Pascual González ... A justador  1928
Pedro M aría Bengoa C ortaza... Tornero   1928
Jtian Cardón? In ch a ld e ..........  Idem......................... 1927
Domingo Fernández Sarantes .. Idem...... .............. 1927
Eugenio Ventura M e n a ....... Jdem .........................  1935
Manuel Gárzón G onz~ Jez . A justador  1936
M ariano T orrijos Merchán ... Idem ..........  ... 1936
.Marino Lozano M a r tín ..........  Idem.........................  1929
Manuel Cano Rodríguez ........  Idem..... ................. 1937
Manuel M ateos Berm ejo .......... Idem..... ..............  1941
A ntonio Domínguez Mantesde-

coa ................. ...............  ..........  Tornero; ... .̂. 1941
Manuel Hernández Sarmiento. Idem ..............  1941
Eladio Rivero G i l .................  Idem ..............  1941
rem ando Insúa Istearvn ... ... Idem ...  ..........  1941
Jesús Armentera M arroquí... Idem  .............. 1941

i Juan Bufón Espuis ... ................  Idem ............... 1941
Florencio Cosuo González ... Idem.... ........  ... 1941
Adrián Lináret Lamián  Idem ... . ..  ... 1941
;Antóñio M artínez Estévez... Idem........... ........

7 Salvador A belo Paléhzue-.a ... Idem...........1941
. :
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NOMBRE Y APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Jefatura de Fabricación de A  sturias.
Herminio Villa Llaneza...............  Picador 1928
Manuel Alvarez Gonzaiez  Idem ..........  1928

Intendente General del Ejercí to
Alejandro Comienzan* Sanjuán Espec..................  1927
Angel Hernández N iito   C ardador  1928
César Sánchez Prieto .................Descarnadoi... 1927
Juan Silva L e r a ......................  ... Panadero  1927
Isidro Villarrubia R o s  Técn. esp ec... 1927

Jefatura de Fabricación del Sur.
Miguel Alvarez M a g ro ............... Maquinista. ... 1928

NOMBRE) Y  APELLIDOS Profesión
Reemplazo

Manuel Portillo G ar.'a   Ajustador  1941
josé Cía Gil de M o n te s  Idem ... ... ... 1941
José Lagares Rodriga ;z  Tornero. 1941
Pelayo Segura Toledax o ... ... Mecánico... ... 1941
Sebastián Barrera Marcínez ... Tornero  1930
Rafael Velázquez S o rian o . Mecánico... ].. 1941
José Mercado O lm o ..........Electricista.. ... 1941
Antonio Rico P u n ta s .Fundidor  1941
Raimundo González García ... Ajustador.. ... 1927
Francisco Gomar Sousa  Idem ................   1941
Manuel Pardo Hermo.»:n   Idem ... ... " ' . ‘ 1941
José Díaz Morán ..........  ... ... Idem ................ ! 1941
José Díaz Rivero ........................ T o rn e ro .  1941

Burgos, 6 de febrero de 1939.— III Año Triunfal.—El Coronel Jefe Accdtal., Ricardo F. de Tamarit.

D ejando sin efecto las militariza
ciones de M anuel Nieto Parra
y otros.
Quedan sin efecto las militan- 

raciones concedidas en los “Bole
tines Oficiales del Estado” que se 
indican, a los individuos que figu
ran en la siguiente relación:

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

Manuel Nieto Parra ...........  155
Alfonso López E sp añ ol  155
Marciano Sollero García ... 170
Francisco García Ortega ... 83
José Peña Ramos ..................  38
Rafael Morillo Pérez................ 121
José Martínez Espinosa  115
Miguel Reus P o l ......................  542
Aurelio Jiménez Martín ... 107
Mrauel Gómez C o rté s   131
Vicente Mendicute A rrieta... 489 
Tomás Fernández Corral ... 125
Antonio Calzada Santiago ... 498
Manuel Reyes Buldón .......... 118
Luis Guilleumas* Trías .......... 164
Higinio Martín Motes   403
Rr»fael Pérez C o b o s ................ 170
José Iturbe González ... . .. 103
Manuel García Borrego  20
Jasé María Camacho Galván. 117

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El Coronel Je
fe Accidenta!, Ricardo F. de ’T a  
tnarit. • ‘ *

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  

COMERCIO

Servicio Nacional de Industria -

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formula
da por don Jesús Gil García, so
licitando poner en marcha una 
fábrica de tapices de nudo, ya 
instalada en Sigüenza (Guadala- 
jara),

Considerando que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida, en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar 
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria,

Ésta Jefatura del Servido Na 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Conceder a don Jesús Gil Gar 
cía la autorización solicitada para 
poner en marcha una fábrica de 
tapices de nudo, ya instalada en 
Sigüenza (Guadalajara), con ¿«rre 
■■¿lo* a las condiciones siguientes:

Condiciones generales J
1--—L a  presente autorización 

sólo será válida para el peticio
nario de referencia.

2.2— L a  instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción se ajustarán, en todas 
sus partes, al proyecto presentado.

3 .-— La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la 
publicación de la resolución en 
el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  
ESTAD O , pasado el cual sin rea
lizarlo se considerará anulada la 
autorización.

4.2—Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la E)elegación de Industria de 
la provincia de Soria, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

5.2—No podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación 
ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorizació*n de 
esta Jefatura.

Dios guarde a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.— El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria. 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniera Jefe de la Delega

ción de Industria de Soria.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por don Marrneli.Citiz Del-
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jado , en concepto de Presidente 
de la Sociedad Anónima Españo
la “Vitabana de Tenerife”, S. A., 
por la que solicita autorización 
pará  instalar una fábrica de con
servas de frutas y  de hortalizas, 
en Santa Cruz de Tenerife;

Considerando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y  ampliación 
o transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo ségundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto a 
este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Manuel Cruz 
Delgado, como Presidente y D i
rector 'Gerente de la Sociedad 
Anónima Española “Vitabana de 
Tenerife”, domiciliada en Santa 
Cruz de Tenerife, para ampliar, 
según solicita, su actual industria 
dotándola de los elementos nece 
sarios pará establecer la fabrica
ción de conservas de frutas y ho r
talizas, especialmente tomate, con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Condiciones Generales
1.-—L a  presente autorización 

sólo será válida para la Sociedad de referencia.
2.2—L a  instalación, elementos 

de fabricación y  capacidad de p ro
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyectó presentado.

3.2—La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicáción de la resolución en el 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ES
TA D O , pasado el cual sin reali
zarlo se considerará anulada la autorización.

4.2—Una vez terminada la ins
talación, la Sociedad peticionaria 
lo notificará a la Delegación de 
Industria de Santa Cruz dé Te
nerife, para que ésta proceda a 
!a extensión de la correspondiente

acta de comprobación y autoriza ción de funcionamiento.
5.2—N o podrá realizarse modi 

ficación esencial en la instalación 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Condición especial
La presente autorización se con

cede bajo la base de que la ins 
talación y funcionamiento de h  
referida ampliación de industria 
no exige importación alguna d( maquinaria ni de materias pri 
mas.

Dios guárde a V. S. muchos 
años.Bilbao, 28 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El J e f e  de' 
Servicio Nacional de Industria 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Santa C ru 2
de Tenerife.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu 
lada por don Pablo Campo Mar 
tín, por la que solicita autoriza 
ción para instalar una industria 
de fabricación de malte, en Pa 
lencia;

Considerando que en la tramita 
ción del mencionado expedient< 
se han cumplido los preceptos exi 
gidos en el Decreto de este Mi 
nisterio, de fecha 20 de agosto úl 
timo, referente a instalación d< 
nuevas industrias y ampliaciór 
o transformación de las existentes 
que la industria de referencia es 
tá incluida en el grupo c) de h 
clasificación establecida en el ar 
tículo segundo del citado Deere 
to, correspondiendo, por tanto í 
este Departamento el otorgar L 
autorización reglamentaria;

Esta Jefatura del Servicio N a  
cional de Industria, de acuerde 
con la propuesta de la Secciór 
correspondiente de la misma, h; 
resuelto:Autorizar a don Pablo Campe 
Martín, vecino de Palencia, par, 
instalar una industria de fabrica 
ción de malte, con arreglo a la 
condiciones siguientes:

Condiciones Generales
1.2—L a  presente autorizaciói 

sólo será válida para el peticio 
nario de referencia.

2.2—L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.
- 3.2—La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tado a partir de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarlo se considerará anu
lada la autorización.

4.2—U na vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria 
de Palencia, para que ésta proceda 
a la extensión de la correspondiente acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

5.2—N o podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de esta Jefatura.

Condiciones especiales
1.—Esta autorización es inde

pendiente de los demás requisitos 
exigidos por -la Administración 
para esta clase de industrias de
dicadas a la fabricación de subs
tancias sucedáneas del café.

2.—Esta autorización se consi
derará válida durante el plazo de 
dos años, transcurrido el cual, el 
interesado solicitará su convalida
ción a los efectos oportunos.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio, el cual de
berá interponerse dentro del pla
zo de un mes, siguiente a la pu
blicación de la resolución en el 
BO LETIN O F IC IA L  DEL ES
T A D O , dándose al interesado vís
ta en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.Bilbao, 27 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Palencia.

Visto el expediente promovido 
én virtud de la instancia formula
da por don A ntonio Knorr, en 
concepto de Gerente de “La Al* 
ham bra”, S. A., por la que soli- 

, cita autorización para ampliar su
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indus tr ia  de fabricación de cer
vezas, en G ran ad a ,  con instalación 
de nueva  m aqu inar ia  que especi
fica;

R esu ltando  que en la t r a m i ta 
ción del m enc ionado  expediente  
se han cum plido  los p recep tos  exi
gidos en el D ecre to  de este M i 
nisterio, de fecha 20 de agosto  ú l
timo, referente a instalación de 
nuevas indus tr ia s  y ampliación o 
transform ación  de las existentes: 
que la indus tr ia  de referencia es
tá incluida en el g rupo  d) de la 
clasificación establecida en el a r 
tículo segundo  del citado D ec re 
to, co rrespond iendo ,  p o r  tanto, a 
este D e p a r tam en to  el o to rgar  la 
autorización reg lam entaria ;

C o n s ide ran do ,  que si bien de 
una m anera  general es d igna de 
alabanza la iniciativa del pe t ic io 
nario, como la de to d o  industria l  
que p re tenda  m o d ern iza r  las ins 
talaciones de su industr ia  buscan 
do el m e jo r  rend im ien to  o el más 
perfecto acond ic ionam ien to  d e 
p roduc to  e laborado , las ex t ra o r 
dinarias circunstancias p o r  que 
atraviesa nues tra  Pa tria  fo rzo sa 
mente im ponen  g rande  auste r idad  
y restricción m áxim a en las im 
portaciones, ex trem o sobre  el que 
no es necesario insistir,

Esta Jefa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industr ia ,  de acuerdo 
con la p ropuesta  de h  Sección 
correspondien te  de la misma, ha 
resuelto:

D enegar  a d on  A n to n io  K norr 
la au tor izac ión  solicitada para  a m 
pliar o ren o v a r  las instalaciones 
de fabricación de cervezas que “La 
A lh a m b ra ”, S. A., de la que el 
m+smo es G eren te ,  posee en G r a 
nada.

Esta resolución denegatoria , le 
es con carácter eventual, pudien- 
do, el petic ionario , fo rm ula r  id é n 
tica petición una vez que, p a s a 
das las actuales excepcionales cir
cunstancias, pueda  procedei/se al 
reajuste económico indus tr ia l  de 
la N ación .

C o n tra  esta resolución cabe al 
interesado el recurso  de alzada 
ante el Excmo. Sr. M in is tro  de In 
dustria y Com ercio ,  el cual d e b e 
rá in te rponerse  d en tro  del plazc 
de un mes, s iguiente  a la publica
ción de la resolución en el BO- 
LE TIN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, d án d ose  al in te resado  vista 

el expediente .

D ios  guarde  a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 30 de enero de 1939.— 
III A ñ o  T riun fa l .— El J e f e  del 
Servicio N ac iona l  de Indus tr ia  
P. D., M anue l  C asanova .
Sr. Ingeniero  Jefe de la D elega

ción de Industr ia  de G ran ad a .

Visto  el expediente  p ro m o v ido  
en v ir tu d  de la instancia p resen ta 
da p o r  don  José Cameselie Rial, 
de Vigo, po r  la que solicita a u 
torización para  la instalación- de 
una nueva, fábrica de biselado, 
g rabado , espejos, ró tu los  lum ino 
sos a G as  N eón ,  v idriera  a r t ís t i
ca y baños  galvánicos sobre m e
tales, en V igo;

R esu ltando  que en la tramita 
ción del m enc ionado  expediente  
se han cum plido  los preceptos exi
gidos en el Decre to  de 20 ele agos
to último, referente a instalación 
de nuevas industrias  y ampliación 
o transfo rm ación  de las ex is ten 
tes; que la industr ia  de referencia 
está incluida en el g ru p o  d) de la 
clasificación establecida en el ar 
tículo segundo  del citado D ecre
to, co rrespond iendo ,  p o r  lo tan to  
a este D ep ar tam en to  el o to rg a r  la 
au torización  reg lam entaria ;

C o n s ide rando ,  que la activ idad 
industria l  del biselado, g rab ad o  
espejos y v idrieras  artísticas des 
arro llada po r  las fábricas “ La C e l 
ta ” y “U n ió n  Cris ta lera  L it . -” de 
Vigo, cubren  las necesidades de 
toda  la Región Gallega, que ab as 
tecen;

C o n s id e ran d o  que, en lo que 
afecta a las indus tr ia s  de baños 
galvánicos sobre  metales y ró tu  
los lum inosos al N eón , es abso 
luto el silencio m anifes tado  p o r  el 
solicitante en su larga exposición 
im posib i l i tando  este hecho la for 
mulación de op in ión  sobre  la pe 
tición de autorización, único do 
cumento  en d o nd e  se mencionan 
las indus tr ias  citadas;

C o n s id e ra n d o  que, po r  lo que 
se refiere á  la fabricación del vi 
d r io  d e  segu ridad  inastillable 
s iendo  m uy  interesante  esta ind u s  
tria en el m om ento  actual, el case 
de 'supeditar el pla-zo de nuesta 
en m archa a 10 o 12 meses des 
pués de concedida  la autorización  
de im portación  de la n rim era  ma 
teria que imprescindiblemente ha 
de ser extranjera , y en can tidad  
im portan te ,  resta  va lor  p o r  su  in-

ccacreción, a la eficiencia de la in« 
dustria , ya que, seguram ente ,  d u 
rante ese plazo  que  t iene la  p a r 
t icu lar idad  de ofrecer u n  límite 
m ínim o fijo, pero  u n  m áxim o ig 
no rado ,  pueden  cam biar los aco n 
tecimientos, has ta  el ex trem o de 
que puestas en m archa  las in s ta 
laciones de esta índo le  que  ex is
ten en Barcelona y  M ad r id ,  p u 
diera ocurr ir  que tal ind u s tr ia  n o  
requiriese el refuerzo  de o tra  n u e 
va, salvo con especial fu n c ion a 
miento.

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Industria ,  ha  resuelto :

D enegar  a d on  José Cameselie 
Rial la au tor ización  que solicita 
para  la instalación de la indus tr ia  
del biselado, g rabado ,  espejos, v i 
drieras artísticas, ró tu lo s  lu m in o 
sos al N eón ,  b años  galvánicos so 
bre metales y v id r io  de segu r idad  
inastillable.

Esta resolución d enegator ia  lo 
es con carácter circunstancial, pu- 
diendo, el petic ionario , fo rm ular  
idéntica solicitud pasadas  las ac
tuales excepcionales c ircunstan
cias, pueda  procederse  al abas te 
cimiento regular de prim eras  ma» 
terias v  sean conocidas, exacta
mente, la capac idad  de p roducc ión  
de las fábricas de aquellos p ro d u c 
tos  entonces existentes.

C o n t ra  esta reso luc ión  cabe al 
in teresado  el recurso  de alzada 
ante el Excmo. Sr. M in is tro  de 
Industr ia  y Com ercio , el cual d e 
berá  in te rponerse  d en tro  del plazo  
de un mes, siguiente a la p u b l ica 
ción de la resolución en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O .

D ios guarde  a V. S. m uchos  
años.

Bilbao, 27 de enero de 1959 — 
Til A ñ o  T r iun fa l .— El T e f e  del 
Servicio ’ N ac iona l  de In d u s t r ia ; 
P. D., M anue l  Casanova .
Sr. Ingeniero  Jefe de la D e leg a

ción de Industr ia  de V igo ,

Visto el expediente  p ro m o v id o '  
en v ir tud  de la instancia fo rm u 
lada po r  la “Q uím ica  Com ercial  
y F a rm acéu tica”, S. A., po r  la que 
solicita au tor izac ión  para  am plia r  
su actual p roducc ión  de am pollas 
de anestésicos y tabletas de asp i
rina, cafiaspirina, etc., en Sevilla;

C o n s id e ra n d o  que  en la t ram i
tación del m enc ionado  exped ien te  
se han  cum plido  los preceptos  exi-
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gidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 20 de agosto úl 
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, 
a este Departamento el otorgar la 
autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, hâ  
resuelto:

Conceder a la “Química C o
mercial y Farmacéutica” S. A., la 
autorización que solicita para am
pliar su actual fábrica, sita en Se
villa, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

Condiciones Generale's
1.2—L a  presente autorización 

\6lo será válida para la Sociedad 
de referencia.

2.2—L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción se ajustarán, en todas 
sus partes, al proyecto presen
tado.

3.2—-La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la 
recepción en fábrica de la maqui
naria importada, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu 
lada la autorización.

4.2— El interesado comunicará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Sevilla, la recepción 
en fábrica de la maquinaria im
portada, para que, por la misma 
se compruebe que responde al per
miso de importación.

5.2—No podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

6.2—Una vez terminada la ins-, 
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria, 
para que ésta proceda a la ex
tensión de la correspondiente acta 
de comprobación y autorización 
de funcionamiento.

7.2—Esta autorización no súpo
le la de la importación de prime
as materias ni de la ma.iuimria 
as que deberán solicitarse en la 
orma. acostumbrada,: acompañán

dose un eiemplar del BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO en que 
se publique la resolución favora
ble, o copia de ésta, extendida por 
la Delegación de Industria, a fin 
de que del análisis de tal solici
tud se concrete la importación que 
hubiere de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 26 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El J e f e  de) 
Servicio Nacional de Industria 
P. D., Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega 

ción de Industria de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu
lada por don'Jaiiñc Aguirrezábal 
en representación de ia firma 
Aguirrezábal y Beascoechea, para 
la reapertura de una fábrica de 
curtidos, para producir badanas 
en Asúa (Vizcaya).

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de fecha 2C 
de agosto último, referente a la 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estableci
da en el artículo segundo del ci
tado Decreto, correspondiendo 
por tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglamen
taria;

Considerando, que la industria 
de la fabricación de badanas, va
quetas y becerros no es suficiente 
para abastecer el consumo de la 
Zona Nacional a pesar de la su
perabundancia de primeras ma
terias;

Considerando, que se trata de 
la reapertura de una fábrica, y 
que, para la puesta en marcha de 
la misma no es necesario impor
tar materia alguna,

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical del Curtido,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a los Sres. Aguirre
zábal y Beascoechea la apertura 
de la fábrica de curtidos, sita en 
Asúa, para producir badanas, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

C ondiciones G enerales
1.2—L a  presente autorización 

sólo se considerará válida para 
el peticionario de referencia.

2.2—L a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustará, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

3.2—La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse cu 
el plazo máximo de ocho días, 
contados a partir de la *echa de 
publicación en el BOLETIN  OFI
C IA L DEL ESTADO, de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarlo se considerará anu
lada esta autorización.

4.2—Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria de 
la provincia de Vizcaya, para que 
ésta proceda a la extensión de U 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

5.2—No podrá efectuarse modi
ficación • esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Condiciones Especiales
1.—Los Sres. Aguirrezábal y 

Beascoechea se someterán, en to
do instante, a las prescripciones y 
ordenazas que emanen del Comi
té Sindical del Curtido, en cum
plimento de su función controla** 
dora de la produción de curtidos 
y de la distribución de las mate
rias primas para lá industria pro
ductora de las mismas.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, el cual deberá 
interponerse dentro del plazo de 
un mes, siguiente a la publicación 
de la resolución en el BOLETIN 
O FIC IA L  D EL ESTA D O , dán
dose al interesado vista en el ex
pediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 26 de enero de 1939.—- 
III Año Triunfal.—El J e f e  del 
Servicio Nacional de Industria, 
P. D„ Manuel Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega*

ción de Industria de Vizcaya#


